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1.- INTROD UCC IÓN 

Los derechos del ni fío son derechos humanos , pues encuentran su fundamento en prin­
cipios elementa les del derecho natural que significan el reconocimiento de la existen­
cia de derechos inherentes , básicos y fundamentales en todas las personas, desde el 
inicio de su existencia , es decir , desde el 111omento de la concepción, de ahí la defensa 
del primer derecho : la vida. 

* Representante de la Universidad Peruana ante la Comisión Especial Revisora del Código de 
Niños y Adolescentes. 
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Hay muchos precursores del estudio de los derechos humanos, en Europa, Francisco 
de Vitoria , hoy con monumento en los jardines de la ONU , en Perú se menciona a 
Guarnan Poma de Aya la, por su inter és en presentar la vida difícil de los peruanos 
durante el Virre ynato . No obstante ello , el estudio moderno , s istem ático , de los dere ­
chos humanos , se podría ubicar después de la primera guerra mundial de l siglo veinte, 
cuando se crea en Versalles , en 1919 , la Org anización Internacion a l de Trabajo , bus­
cando la paz social. 

Sabemos que hubo problemas económicos en el mundo de post guerra, pero fue inevi­
table la s·egunda guerra mundial que culminó en 1945. Precis amente , despu és de este 
conflicto bélico , creció el interés po r la paz y el deseo de afirmar en e l pl ano mundial 
los derechos del hombre , que habí an sido aniquilados, tanto por la guerra en sí, como 
por los estados totalitarios y por los que de sconocían el orden social. Era imprescindi­
ble lograr un acuerdo internacional sobre los derechos y libertades . 

Surgían dificultades porque algunos estudiosos asesoraban a los Es tado s para funda­
ment ar e l documento intern acio nal en sistemas filo só ficos o justific acione s racionales 
comunes a todos , mientra s otros expertos , se encerraban en un enfrentamiento o con­
flicto entre los «v iejos » y «nuevo s derechos ». Era un enfrentamiento artificial , porque 
no es necesa rio ser roussoni ano para reconocer los derecho s del individuo , ni tampoco 

marx ista para reconocer los der echo s ec onómico s y sociales 1• 

Hay una « ideo logía especulativa », que corresponde a los principio s de explicación y 
una « ideo logí a práctica » que corr esponde a los principios de acción. Con res pecto a 
estos últimos, existe en la humanid ad «como un re s iduo común , como un a especie de 
ley común no escrita , en e l punto de convergencia práctic a de las ideo logí as teóricas y 
las tradici ones espirituales más dist inta s» 2 • Sobr e este apasionante tem a de estudio 
exis ten divers as opiniones que sostienen qu e los derec ho s hum anos implican un con­
cepto occ idental que ante pon e los derechos políticos frent e a los de rec ho s eco nó micos 
y socia les en el criterio univ ersa l de la defe nsa de los derec hos de la pe rso na. 

1 Gurvitch, Georges: «La Declaration des Droits Sociaux», Editions de la Maison Fra ncaise, 
New York, 1944. 

2 Ideas de Maritain en la Introducción al Volumen que recoge los textos más signifi cati vos de 
las respuestas a la encuesta que hizo el Consejo Econó mico y Social de la ONU para tener en 
cuanta en la elaboración de la Declaración Internacion al de los Derecho s del Hombre, julio­
agosto, 1948. En «Los Derechos del Hombre», Estudios y Comen tari os en torno a la Decla­
ración universal. Fondo de Cultura Económica, Méjico, 1949, pág. 16. 
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Hace varias décadas, se hab laba todavía si era más preciado el valor de la libe11ad o 
el de la iguald ad. Se anal izaba la posibilidad que todos tuvieran trabajo en oposición 
a personas que iban manejando su taxi con un letrero que decía: « libre », que signifi­
ca, desocupado y que invitaba al chofer a pronunciar con ironí a: ¡viva la liberta d! 

Aún cuando parezca s impli sta esta forma de analizar los derechos humano s, no pode­
mos ignorar que hay también otros criterios , como los que resultan del desafío del 
relativismo cultural y étnico frente al desarrollo g lobal de los derechos fundamentales. 
No obstante estas corrientes, es aleccionador admirar e l ejemplo de algunas comunida­
des , como las de los maor íes de Nueva Zelandia , quien es administran , ellos mismos, 

las empresas de turismo y los atrac tivos turísticos situados en sus territorios 3. 

Este ejemplo, como otros simil ares, observados por la autora en viajes de estudio e 
investigación ayudan a comprender diversas concepciones políticas y filosóficas que 
divergen entre s í pero que se encaminan a un mejor entendimiento del significado real 
de los derec hos humanos , en un mundo complejo y de constante transformación. Es 
que el vasto campo de los derechos humanos tiene una categorización que nos obliga a 
estudiar los derechos y las libertades fund amenta les, ese ncial es para comprender la 
condición jurídica de cada ser humano. Es fácil entender que es ta consideración impli­
ca e l mayo r res peto por el pleno ejercicio de cad a uno de esos derechos y por e l disfrute 
de las libertade s declaradas o proclamadas. 

La evolución de los derechos humano s llevó a la Asamblea General de la ONU, el 10 
de dici embre de 1948, en París, Palacio de Chaillot , hoy, Museo del Hombr e, a adoptar 
la Declaración Universal de los Derechos Hum anos. 

Es necesario inform ar que dicho Tratado Internacio nal fue e laborado por dignatarios 
de todo e l mundo , entre ellos el filó sofo Jacques Maritain , Asesor del Papa Pío XII. 

Durante la votación se aprobó con 48 votos, ningu no en contra , ocho abstencio nes, 
entre ellos Sud A frica y Arabia Saudita , Estado en el que aú n se practica a lgunas for­
ma s de esclavitud. 

En este preámbulo es necesario reconoc er que el desarrollo de los derechos humanos 
ostenta en la fecha una clasificación: derecho s civiles , políticos , socia les , eco nóm icos 

y cultural es . 

3 Observación anotada por la autora dura nte el viaje de estudi o e investigac ión a Nueva Ze­

landia , con oca s ión de reali zarse e l 47 º Con greso de la Unión Internacion a l de Abo gados, 

UIA, en Sydne y, Au stra lia, en octubre de 2002. 
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Los derechos Humanos del Niño se consagran en 1989 cuando la Organización de 
Nacio nes Unidas, adopta la Resolución que aprueba la Convención de los Derechos 
del Niño , en su Asamblea General de fecha 20 de novi embre de 1989. 

Uno de los principales antecede ntes de la Convención es la Declaración Universal de 
los Derechos del Niño , adoptado por la Organización de Naciones Unidas en 1959. 

Profesores europeos han ilustrado la declaración de derechos y deberes de los niños 
destacando que ellos tienen derecho a ser felices y hacer felices a los dem ás , qu e tienen 
derecho de crecer en un lugar saluda ble y el deber de conservarlo limpio para los que 
vengan después , saben que el mundo necesita de todos , que cuando la ge nte pelea, la 
justicia desaparece , que debemos construir un mundo mejor~. 

De todos modos , en la introducción debe figurar el par ágrafo V del Preámbulo de la 
Declaración, que a la letra dice: «Considerando que la humanidad debe al niño lo me­
jor que puede darle »; y el Principio 8. «El niño debe , en todas las circunstancias, 
figurar entre los primeros que reciban protección y socorro.» 

II.- NAT URALEZA, ESENCIA Y FINES DE LOS DERECHOS HUi\lANOS 

Este documento contiene principios que se han trabajado desde días posteriores a la 
Primera Guerra Mundial y que llevaron a las nacione s a adoptar diversos documentos 
de protecc ión de los niños a lo ancho y largo de los cinco continentes. 

Si estudiamos la Convenc ión de los Derechos del Niño , adoptada por la Organización 
de Naciones Unida s, ONU , el 20 de noviembre de 1989 , ratificada por e l Perú en 1990 , 
y, por tanto , Ley de la República , encontramos cuatro secciones claves que se deben 
definir y distinguir: 

a) Los niños bajo patria potestad 
b) Los niños declarado s en estado de aba ndono 
c) Los niños institucionali zados 
d) Los niños en conflicto s armados 

a) Los niños bajo patria potestad son quienes tienen padres , o tutores , o representantes 
legales , tienen fami lia. No siempre son felices, por ejemplo , cuando uno de los pa-

4 Come ntario s y debate s en Com isione; de l Co ngreso de UIA ce lebrado en New Delhi, India, 
en noviembre de 1999 , donde se creó la Co misión de Derec ho s de la In fancia. 
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dre s no cumple con otorgar alimentos y debe ser llamado a los tribunales. O cuan­
do en la propia familia, dentro de las paredes del hogar se maltrata a los menores. 

b) Los niño s en estado de abandono son los que debido a sus carencias , no tienen 
familia, no se ha encontrado a sus padres, por ejemplo: niños dejados en la materni­
dad o centro de salud donde nacieron, o en la calle, en una dependencia pública, en 
la puerta de una casa, o en el caso que sus padres hubieren muerto y no tuvieren 
familiares. El juez declara el «es tado de abandono». 

c) Son niños institucionalizados los que se encuentran en las entidades de se rvicio a 
los niños , sean públicas o privadas , por ejemplo el puericultorio , los albergues , etc. 
Para los niños sin familia surge una educación -a veces, masiva -, pero también 
mediante la institución de la adopción se presenta ante dichos infantes la oportuni­
dad de vivir en un hogar , con una familia. 

d) El est udio de los niños en los conflictos armados nos coloca en medio de la violen­
cia, que s~bemos está presente a lo largo de la historia , sin embargo ha merecido 
poca atenc 'ión de los politólogos e historiadore s porqu e se la da «por sentada». Hoy, 
que «v ivimos en paz », existen alrededor del mundo 35 conflictos armados y en ellos 
hay combatientes n"iños, menores de edad. 

Al hablar de violencia se puede hablar de guerra. Ante esa realidad hay una disyuntiva 
que señalara Karl Deutch : prevenir o predecir . No podemos saber qué es lo que va a 
pasar mañana , pero sí podemo s prevenir respecto a las causas que hoy día se prese ntan 
y afectarán los procesos de mañana 5. 

Es evidente que hay guerras que pueden ser «legales » o recurso normal o leg ítimo 
admitido en el marco jurídico de Naciones Unidas . Hay también guerras que pueden 
carecer de legitimidad . En cambio , estudiando el terrorismo , como otro eje rcicio siste­
mático de la violencia, se afirma que carece de legitimidad y de legal idad. En América 
Latina se podría reconocer diversas formas de conflictos armados: las guerras intesti­
nas , gue1Tas civiles, guerra de baja intensidad, guerra de guerrillas. Son s ituacion es de 
la realidad que afectan la paz de los pueblos y a los seres más débi les , es pecialm ente 
a los niños. 

Hecha una explicación -brevísima- de la esencia de la Convención Internaci onal de los 
Derechos del Niño , considero necesario analizar e l largo camino que hizo posible la 
elaboración de este Tratado Internacional. 

5 En Comisión Chilena de Derechos Humanos: «Violencia y Derecho s Humano s», Santi ago, 

1993. 
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Para llegar al estudio de este instrumento internacional conviene tener presente sus 
antecedentes más directos en cuanto a fechas y diversos temas: 

En 1924 se aprobó la primera Declaración de los Derechos del Niño. No obstante ello, 
es necesario precisar que desde 1959 se trabaja en forma sistemática en esta área. 

1959 marca un hito por ser el año en el que se aprobó la Declaración de los Derechos 
del Niño, documento que se sigue estudiando y analizando en diversos niveles de la 
socie dad y de países. Es el Tratado Internacional que ha tenido traducciones y presen­
taciones , incluso en los dibujos animados. 

En J 986 se aprobó la Declaración de principios sociales y jurídicos de protección de 
los infantes dando énfasis a los que se encontraban como víctimas del tráfico interna­
cional de mujeres y niños . 

En 1974 se aprobó la protección de mujeres y niños que se encuentren en situaciones 
de emergencia y en los conflictos armados, cubriendo un vacío entre los tratados de 
carácter internacional. 

Pese a que en 1989 se aprobó la Convención , fue en 1990 que la ONU aprobó las 
Reglas para Menores privados de libertad , es decir, a los que se encuentran detenidos Y 
o recluidos en los centros de sus ciudades o países . 

También es necesario destacar que una Declaración Internacional, señaló, oportuna­
mente , la edad mínima para contraer matrimonio , pues algunos países con antiguas 
tradiciones tenían hasta hace poco ritos referidos a «matrimonios de niños», afectando 
elementales derechos de la persona. 

En cuanto al contenido y proyecc iones de la «C onvención ONU de los Derechos del 
Niño » conviene tener presente cada una de sus secciones que ha dado Jugar a diversos 
Protocolos y compromisos de los Estados. 

Por ejemp lo la Cumbre del Milenio en el Año 2000 significó la presencia de 150 Jefes 
de Estado comprometidos para una fecha límite, 2015, año en el que se debía erradicar 
la pobreza , se debía lograr que todo s los niños menores de 15 años fueran a la escuela, 
que la salud mundial atienda a las madres gestantes y lactantes y a los infantes para 
evitar la mortalidad infantil. 

En los me~es de enero Y febrero de 2002 se realizó otra cumbre para que 180 Jefes de 
fütado ratificaran l~s Convenios de O!T para erradicar el Trabajo Infantil y para prohi­
bir que en los confüctos armados de contratara a los adolescentes. 
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Sensiblemente, en septiembre de 2005, cuando el Secretario General de la ONU, 
preparaba la presentación del informe del quinquenio , cinco años después .del Milenio , 
los miembros de la ONU no dieron el quórum necesario para oír y aprobar el informe 
de Kofi Anam. 

Este episodio internacional nos obliga a una reflexión necesaria para nosotros, sobre la 
responsabilidad que los Estados y la sociedad tienen frente a cada niño . 

IIJ.- DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA 

Para la mayoría de los cristianos es sencillo comprender la dignidad de toda persona , 
«semejant e a Dios », pero para el mundo ateo o que pertenece a otras religiones surgió 
en distintas épocas la pregunta ¿qué es la persona? O ¿qué es el hombre ? Las filosofías 
de todos los tiempos han dado su respuesta , sin que haya quedado satisfec ho plena­
mente el pensamiento o la inquietud del hombre, por tan arduo probl ema . 

Desde el punto de vista ético, la persona es el sujeto dotado de voluntad y razón. Es el 
ser, cuya conducta es susceptible de realizar valores moral es. Quiere decir , que el hom­
bre, o la mujer , por ser racional y tener voluntad distingue los valores morales y supe­
riores y pueden dirigirse y llegar a ellos desde la realidad en la que vive y existe. 
Resulta que el hombre es un intermediario entre su realidad y su idealidad. Sobre este 
tema, Casirer 6 dice que : «La característica sobresaliente y distinta del hombre no es su 
naturaleza metafísica, sino su obra. El lenguaje , el mito , la religión, el arte , la ciencia y 
la historia , constituyen los diversos sectores de este círculo » Casirer afir ma: «E l hom­
bre es su obra». 

Es una especie de evaluación, ve al hombre por su obra , como dice el evangelio: «por 
sus frutos los conociereis ». Es que el hombre como actor de su vida , como ser racional 
y con voluntad, para decidirse a actuar, tiene también su mundo interior. El es una 
rea lidad en sí mismo , por eso se dice que el hombre , o la perso na es un microco smos 
frente al macroco smos que es el mundo. · 

El concepto cristiano de ¿qué es el hombre ? Respond e es un espíritu enca rnado, seme­
jante a Dios , es un ser superior. Una de las definicione s más completas la da uno de los 

seguidores de Santo Tomás , Jacques Maritain 7, quien en su apología del homb re se 

6 Cas irer, Ernesto: «Antro pología Filosófica» , Ed itorial Dédalo , Buenos Aires , 1960. 

7 Maritain, Jacques: «La Defensa de la Persona Humana» , Editoria l Dédalo , Bueno s Aire s, 

1959. 
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refiere a la individualidad y la personalidad del ser humano que es como el animal, la 
planta o el átomo, un individuo, es decir , un fragmento de una especie, una parte del 
universo, un punto singular en la inmensa red de fuerzas e influencias cósmicas, étnicas, 
históricas , a cuyas leyes está sujeto; y al mismo tiempo dice: «es una persona, es decir, 
un universo de naturaleza espiritual , dotado de libertad de elección y constituyendo 
por lo tanto , un todo independiente frente al mundo. Ni la naturalez a, ni el Estado 
pueden tocar ese universo sin su permiso. Dios mi smo respeta su lib e11ad, en cuyo 

fondo mora. El, sin embargo, la solicita, nunca la fuerza » 8. 

Hay también una hermosa frase de Tagore , poeta bengalí que reconoce que cada que 
nace un niño es «porque Dios espera mucho del hombre ». 

IV.- DERECHOS DE LOS NIÑOS Y DE LAS NIÑAS 

En este estudio es necesario subrayar que la Convención Internacional de los derechos 
del Niño reúne a la sociedad de toda la humanidad que no es homogénea . Por eso 
surgen conceptos ajenos a nuestra tradición jurídica , como la «kafa la» que es un con­
cepto incorporado al art. 20 de la Convención para facilitar la prot ecc ión de los niños 
que viven en los países del derecho islámico. 

La Kafala está clar<!mente explicada en el novísimo Código de Familia de Man-uecos , 
promulgado en 2004. Es una institución por la que un padre o los padres de familia 
pueden aceptar en su casa a niños sin padres para darles el apoyo moral, económico, 
integra l. Nótese que en esos países no se admite la adopción ni la herencia o sucesión 
sino a los hijos o familiares biológicos. La kafala admite la protección en todas sus 

formas, mas no la sucesión 9. 

Por eso se encuentra en las normas de derecho internacional la yuxtaposición de cos­
tumbres, tradiciones y culturas, diversos sistemas políticos , económicos y jurídicos. 
Algunos expertos se preguntan : ¿hay globalización de los derechos humanos ? .. . en 
puridad , la Convención da respuestas a realidades muy distintas. 

La educació n es el proceso socia l de mayor trascendencia e impacto en el desarrollo 
humano y desde luego en el desarrollo de niños y jóvenes. 

8 Maritain, Jacques: «En Defensa de la Persona Humana», Editorial Dédalo, Buenos Aires, 
Argentina, 1959. 

9 Debate y lectura del Código marroquí en el 49 Congreso de UIA en Fes , Marruecos, agosto , 
2005. 
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En zonas rural es hay menores de 1 O a I 4 años que no sabe n lee r ni esc ribir , las 
encuestas de las zonas i.urales señalan al 75% de niño s como analfabeto s. 

Sobre esta infonnación t~nto UNICEF, como OIT y FAO tienen programas qu e se han 
burocrati zado , pues sus logros no guardan proporción con los esfuerzos e invers ione s 
de la ONU en el mundo rural. 

V.- PRI NC IPAL ES PROBLE MAS SOCIALES Y J URÍDI COS 

La educación es e l principal problema social y jurídico de los niño s de las áreas pobre s 
y de los ambientes rurales . 

Se ha señalado áreas s in escuelas o algunas qu e funcionan so lo parcialm ente y otras 
temp ora lment e, es dec ir, no cuentan con profe so res pe1manentes , ordinarios, qu e desa­
rrollen el syllabus oficial. ¿ Y la presencia del Estado? 

Problemas gra ves de la escolaridad son el «ausenti smo» y la «dese rción» debido a 
factores de pobre za o también a causa de la deso rganizació n familiar , fa lta de a limen­
tación adecuada, falta de transpo11e donde las esc uelas son a lejadas. 

No todos los niños y niñas que se matricul an as iste n reg ularmente a las esc uelas. 

Hay en este tema, como en otros, falta de política públi ca de l Estado. 

Sobre la dese rción es import ante prec isar que mucho s esco lares se ven obligados a 
opt ar por el trabajo y a dej ar la escuela . Otros no vuelven por su bajo rendimi ento o 
porque repiten el año escolar. No hay un seg uimi ento de los respo nsa bles del Ministe­

rio de Educación. 

Los que no terminan ni la instr ucción primaria fracasan ed ucat iva mente. 

Otro probl ema social es el del trabajo infantil. La O lT t iene Co nve nios y pro yectos 
para erradic ar e l tra bajo infantil. Y el TLC con Estados Unidos lo ha co locado como , 

adenda , previa a su cumplimi ento . 

Antes debe mo s refe rirno s a nuestro hist órico Cód igo de Menores de 1962, que c lasi ­
ficaba la edad para autori zar e l trabajo de menores . No se pudo ap licar a cabal idad , 

dada la s ituaci ón socio eco nómic a de much as famili as. 

1992 es un año que culminó con la dac ión del Código de los N iños y Ado lescentes , 
como compromiso del Estado de dar cumplimi ento a la Co nvenc ión lnt ernacio -
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na l de los Ni ños de 1989 , ra t ificad a por e l Per ú en agos to de 199 0. El nuevo 
Códi go ori g inó la dero gatori a de l primi ge nio Có di go de 1962. Ta mbi én dio lu­
ga r a la fo rmaci ón de g rup os de trab ajo de pro feso res de l cur so « Derecho de 
Menor es», qu e propu s imo s y logramo s refomrn s y un nu evo texto de fech a 7 de 
agosto de 2000. 

1993 Continuaron dicho s es tudi os e inv es tigacion es , y e l 7 de agos to de 2000 se mo­
difi có e l Có digo , aún cu a nd o m a nte ní a e l nega tivo co nc ep to de «pandillaje 
pernici os o» 

Las Co nve nci one s de OIT, parti cul arm ente e l Co nve nio 138 y la Recom endación 182 
sob re «E rradic ació n de l Tra bajo In fantil » influ ye ron para la log rar la enmi enda del art. 
5 1 del Có digo referido , con el fin de limit ar la edad labora l de los me nores a 14 años y 
no 12 como se había aprob ado , dada la rea lid ad social qu e nos conmu eve, pero que 
hace cas i imp os ibl e imp edir qu e in fantes mu y pequ eño s te nga n di ve rsas form as de 
tr abaj o , y, mucho s lejos o au se ntes de la es cu e la . 

De tod os mod os el Có di go de los N iños y Adol es centes influ yó en la insta lación de 
defe nsorí as muni c ipa les denomin adas DEMUNAS , y en e l surg imi ento de corri entes 
de opini ón so bre e l statu s de los niñ os. Se llegó a es tudi ar y las últim as inform aciones 
ofic ia les da n com o tra baja do res en labo res dom és ticas a I 10,496 m enores de edad , de 
los .que e l 79% so n niñ as y e l 2 1 % va rones, no s iempr e bi en tra tado s ni co nsidera dos en 
cua nto a las remun erac iones, hora rios y trab ajo des m edido por fa lta de co nocimiento 
de sus dere ch os. Lo más grave e n este univ e rso de m e no res es qu e sufr en maltrato 
ps ico lóg ico, fís ico, abu so sex ua l y a ba nd o no . 

No se res peta e l va lor de l tra bajo hum ano, de l qu e co noce mos las m ag istral es enseñ an­
zas de Ju an Pabl o 11 en su Enc ícli ca Labo re m Exe rc ens. 

Hay tam bién tra baj o fo rzado y de se rv idumbr e, qu e v ie ne a se r la peor form a de trab a­
jo infa nt il , en la ex pl otaci ón artesa na l de l oro en los ríos de Puno , A requip a y M adre de 
Dios ... donde s in pro tecc ión de guantes ni de botas los niñ os qu e recoge n pepit as de 
oro se en ferm an de reum ati sm o y mu e ren a ntes de los 13 año s de edad ... se nsiblemente 
no hub o inspec to res de l Mini sterio de T ra baj o que sa nci onaran a los empr esa rios 
invo lucrados. Se es tim a qu e 801 ,033 niñ os y niíi as m eno res de 14 años han tenido esa 
oc upac ión en 200 1. 

Las negoc iac iones por e l Trata do de Libr e Co m erc io (TL C) con los Es tados Unido s 
t iene una ade nda , refe rid a a co ndi c io nar la pu es ta e n m a rch a a la erradic ación del 
Traba jo Infa nt il. 
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La forma inh um ana de trabajo está clasificado como trata de personas por la OIT. 
Las poblacion es andin as consideran que los menor es dependen de las dec isione s de 
los adu ltos, no reconocen que los niño s son «s ujetos» de plenos derechos. 

La mendicidad callejera es también otra forma de trata de personas y está prohibido 
expresamente por e l art. 40, modificado del Código en act ual vigor. Mendicidad o 
pedir limo sna, afec ta la dignidad humana , llev a consigo peligro moral y una de sus 
consecuencias doloros as es la desap arición de menor es, mientra s pedían din ero . 

En el Perú ex iste tráfico de niños y de niña s para empl ear los en trabajos no acordes con 
su edad ni con su capacidad física , y además hay ofe rtas aparente s, que en purid ad, lo 
que pret enden es co locar los en e l mercado sex ual de la pro st ituci ón, sit uac ión que se ha 
ampliado desde que se ha increme ntado el turi smo en e l inter ior de l pa ís. 

En cu anto a la edad tambi én existen estudio s por haberse cla sificado a los menores , en 
niñ os a los menore s de 12 años, adolescentes a los que se encu entran entre 12 y 18 
años. Pero debe agregarse que por ley de l Consejo Nac ional de la Juventud se ha dec la­
rado «jóvenes» a los que se enc uentran entre los 15 y los 29 años de edad. Como 
co nsec uencia de dicha norma de ord en lega l, so n jóvene s los ado lescen tes mayo res de 
J 5 años y menor es de 18 años de edad. La ley del Consejo Nac iona l de la Juv en tud se 
dio con e l prop ós ito de proteger y dar apoyo lega l, eco nómico, oportun idades de capa ­
c itac ión a la pobl ac ión juvenil , qu e se encue ntra en transición de la etapa ado lesce nte 
hacia la adult ez. De ahí que se encuentren los adolescentes que ya han cumplid o 15 
años , pero t"ambi én los j óve nes mayo res de edad, que mucha s veces no encu entran 
trab ajo por falta de capacitació n o por fa lta de oportunidade s en la orga nizac ión soc ia l 

de la que formamos part e. 

Esta norm a de orden lega l, referida a la juventud ha servido también para que las de­
mandas de a limentos para favo rece r a los hijo s que sien do mayo res de edad pros iguen 
estu dios super iores , tenga un límite , e l de 28 años de edad. 

El área de la j uvent ud tiene tambi én probl emas y a veces éstos adqui eren fonnas 

vio lentas. 

La juventud se asocia a veces con la drogadicción , con conductas terro ri stas , con he­
chos delictivos. Por eso la soc ieda d observa ese comportamiento y tiene ca ute la para 
esc ucharla. Ex iste n normas de control y de repre sión por la desconfia nza de los jóve -

nes pandillero s por eje mplo . 
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Los me dios de co muni cac ión publi ca n a menu do cr ím enes y desv irtúa n la image n de 
la mayo ría de los j óve nes . Pero tambi én hay j óve nes extrao rdina rios , los qu e trabajan 
para ay udar a sus padres , o los qu e se esfuerza n por reso lver problemas so ciales que el 
Estado ha 9 Iv idado o ha desa tend ido . Es tos jóve nes mu chas vec es no apa rece n ante la 
opinión públic a. 

Los diarios , la te lev is ión, los medio s, en ge nera l, prese ntan los casos ilíc itos y delincu en­
cia les, constitu ye nd o un es tereot ipo, basa do en c ierta rea lidad. E l públi co , difí c ilmen­
te, puede o lvida r dich as im áge nes, por ese moti vo no hay obj e1iv idad ni en la prop a­
ga nda ni en los juici os qu e la pobl ació n ti ene de la ju ve ntud . 

Los pro blemas socia les de los niñ os, de las niñ as , de los ado lesce ntes, de los j óvenes 
menores de edad, t ienen sus causas en la es tru ct ura so cia l. inju sta; y, tambi én en la 
c ri s is de la institu c ión famili ar. Si la famili a pe rua na fuera fuerte, sus miembr os supera­
ría n la v io lenc ia, sus mi embro s co nstruir ían un a nu eva soc iedad co n opo rtunid ades 
para todos . 

V I.- CASOS DE DISC Rl 1\II NAC IÓ:'< ~IEDIA i\ T E EL DER EC I-1 O 

Hay leyes qu e or ig inan di sc rimin aci ón, co ntrav ini endo e l de rec ho a la « igua ldad» que 
proc lama la Co nst itución Peru ana de 1993 . 

Enco nt ramos esos casos de d isc rimin ac ió n e n norm as co nte n idas en: 

a) Có digo Civi l Peruano 
b) Cód igo de los Niños y A do lesce ntes 
c) Inap li cac ión de la Co nst ituci ó n y de l Co nve ni o 169 O IT 

a) El Có d igo Civ il de 1984 co nt enía has ta e l 24 de a bril de 2006, fec ha en la qu e el 
Diario Ofic ia l «E l Peru ano» publi ca la Ley N º 28720 , los artí culos 2 1 y 23 so bre 
casos de disc rim inació n. El prim ero , q ue ha reg ido 22 años dec ía qu e «a l hijo 
extramat rim onia l le co rres ponde n los ape llidos de l proge nit or qu e lo haya reco no­
cido. Si es reco noc ido por amb os lleva e l primer ape llid o de los dos ... » En co ncor­
da nc ia co n esta norm a de orden lega l (di sc rimin adora). e l art 37 de l Reg lamento de 
la Ley de l Reg istro Nac iona l de Identid ad y Es tado C iv il (R EN IEC), ob liga ba a los 
proge nitores no casa dos, qu e deseaba n insc ribir a su hij o, qu e es tén prese ntes 
ambos .. . de lo co ntra rio so lo llevar ía los ape llid os de un o de sus padres, lo qu e es 
inj usto po rque no co rres pond e a la «ve rd ad bio lóg ica» de l nac imi ento. Nó tese que 
muchos padres tra baj an o es tán lej os .. o ta l vez tie nen qu e se r requ er idos por la 
j ustic ia 
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La ve rdad es qu e d ichas norm as -derogadas- difi cu ltaba n qu e los n ifios , nac idos 
fuera de matrimoni o cu yo padre murió o cuyo pro ge nit or no se prese nta a l Reg istro , 
ostenta ran e l ape llid o que les correspondí a. Salvo qu e sus rep rese ntantes lega les 
inic ia ran los proc esos judici a les de filiaci 9 11 . Té ngase prese nte qu e en todo e l m un­
do es diferente «e l derecho a l nom bre» de la «fili ac ión» . Po r e l nombr e cada perso na 
se di stin g ue de la hum anidad entera . Pu ede llamarse un niii o Jorge Ceva llos López 
y no por e llo debe pertenecer a la familia Ceva llos por ej empl o. La fili ac ión s i 
s ignific a entroncami ento , vinculación, pert enenci a a una fam ilia. Por eso adve rti­
mo s desd e la promulgación del Código , en 1984 , e l erro r en la siste mát ica de l Libro 
I de l Có digo Civ il, art. 21 , porqu e los declarante s qu e insc rib en a un niño , bajo res ­
ponsabilid ad debe n declarar los ape llid os corr es pondientes. S i es hij o matr imonial 
tiene tod a la protección de la ley, incluíd a la fili ación . S i se trat a de hij o ext ra matri ­
moni al no hay ningún problema en declar ar los apel lid os, pue s s i e l progen ito r no ha 
firmado la pa1tida no tiene víncul o fi lia l, so lo se o torga e l nombr e soc ial, que es mu y 
imp o1tante para todo rec ién nac ido . La vincu lac ión famil ia r, e l entroncamient o. so lo 
opera s i e l padre o madre vo lunt ar iamente reco noce al hij o, o s i se exp ide una se n­
tenci a judicial qu e declara la pat ernid ad. 

El art. 23 del Código Civi l dice qu e e l rec ien nacido cuyos pro ge nit ores so n desco­
nocidos debe ser inscrito con el nombr e ade cu ado qu e le as ig ne e l reg istrado r del 
es tado civil. 

Nót ese que es te parágrafo devi ene en impo sible j urídi co , por cu anto e l reg ist rado r 
no tiene libertad de inscribir a nad ie. So lo insc ri be cuando los prog enitor es so licitan 
o cuando recib e orden del juez para una inscripción de esa nat ural eza. El reg istrador 
tiene un Reglamento , es sometido a proce so ad m in istrat ivo y a proc eso pena l. seg ún 
e l caso. Ese prece pto tiene v igor en paíse s dond e e l reg ist rador efec tú a ro ndas y 
v is itas a hogar es dond e nacen niño s y los padre s no s iempr e cumplen con insc ri bir a 
sus hij os. En e l Perú es impo s ible aplic ar dicho prece pto lega l. sa lvo qu e se atribu­
ye ra funcione s adicio na les sobre campañas de insc rip ció n en comunidades rural es o 
en pob lados a lejado s de las ciudad es. 

Tambi én hay problema s de conflicto de inte reses entr e padres e hijos s i se aplic a e l 
art. 396 del Cód igo C ivil en a lg unos casos. No obsta nte e llo, la Ley 28720 qu e 
mod ific a e l art 2 1 pre ci tado y qu e deroga e l ait. 37 de l Reg lamen to de REN IEC , as í 
como e l art. 392 del Código C iv il , ha restituido a los ci udadanos peruanos, esp ecia l­

mente, a los infantes , e l ejercicio de l derecho a l nombr e 10 . 

10 La autora estudió e l prob lema del nombr e de los infant es y prop uso la re fo rma de l art iculo 
2 1 referido, en su artí culo «Refle x iones sobre La Famili a» . En Revista de la Fac ult ad de 

Derecho y C.P. , UNMSM. 1997. 



Carmen Meza Ingar 

b) El Código de los Niños y Adolescentes.- Contiene dos numerales que afecta n los 
derechos de los niños y adolesce ntes: 

El art. 183 seña la como «adolescente infractor» a l menor de 18 años que haya 
incurrido en delito o falta tipificada por el Cód igo Penal. Si se considera que los 
adolesce ntes tienen entre 12 y 18 años, se está contra viniendo la «protección de 
dichos menores » preceptuada por la Constitución y por e l art. 20 del Código Pen al, 
que exime de toda responsabilidad penal a los menores de 18 años. 

El art. 218 , inciso b) del mismo cuerpo de leyes ordena la libertad inmedi ata del 
adolescente que estuvo interno si no tuvo particip ac ión en los hec hos, o si és tos no 
constituyen infracción penal. Hay ev ident e contradicción en cuanto a la gara ntía y 
protección constitucional a los niñ os y adolescentes. 

Urge el estudio y enmi enda de estos preceptos del Código de los Niños y Adoles­
centes , para humani zar e l derecho de ed ucar y reedu ca r a los niño s y adol esce ntes 
infractores y a los que llegan por error ante los estra dos judiciales. 

c) Inaplicación de la Const ituci ón y del Convenio 169 de la OIT.- Estu diando la 
Const itución y la Convención refe rida que trata sobre indí ge nas y pueblos tribales 
de países independientes, co nsta la inaplicación de dich os preceptos. Los do s ins­
trumentos lega les prot ege n los derechos culturales y socia les de las etnias , los der e­
chos a registrar sus propios nombr es, no obs tante e llo se encuent ran problemas 
actuales en las comunid ades nati vas . Damos dos ejemp los: 

El caso de los Mach iguengas: Se trata de una comunidad que vive en Madre de 
Dios y Cuzco . Tiene n probl emas de identid ad por cuanto tienen la costumbre de 
llamar con distintos nombres a las personas, según su eda d. Por eje mp lo, enc aste ­
llano sería el pequeño Pepito , e l niño de 8 años Pepe y e l adulto Jos é. Los registros 
civiles no adm iten cambio s en los nombres , y, s i inscr ibieron a un pequeño y va a 
queda r con ese nombre toda la vida, sería problema ent re e llo s. No se resp eta e l 
derecho de ese pueb lo. 

El caso de los Wambisas y Agüar unas.- Viven cerca a la Co rdill era del Cóndor, por 
el Cenepa. Antiguamente tenían un so lo nombre qu e signific aba «flecha», «so l», 
etc ... cuando llegaron los registradores en la déc ada del sete nta les instru yero n para 
que se pongan nombres y ape llido s, como no entendían e l nu evo sis tema, les per­
mitieron ponerse apel lidos de sus ab uelas o de otros parie nte s. C uan do han tramita­
do casos de sucesión o solicitudes de visa , les han den egado por no coincidir los 
apellidos de padre s e hijo s, al «occ identa lizarn sus nombr es no se ha tenido en 
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cuenta sus costumbres ance stra les ni e l derec ho consuetudina rio consagrado por 
la Constituc ión y por la Ley Orgánica del Pod er Judici a l en el art. 149. 

VII.- PROP ESTAS 

1 º . Se debe realiza r permanentemente campañas por el p leno co nocimi en to de los De­
rec hos y Deberes de los Nifios 

2º . Se debe difundir amp liamente la enmi enda del art. 21 de l Có digo C ivil para gara n­
tizar la inscripc ión de todo s los nifios, con sus apellidos, cons idera ndo que el nom ­
bre solo protege al niño , a la persona , no es vinculante. 

3°. Se debe tramit ar la dero gator ia de l art. 23 del Cód igo C ivil Peruano por se r mope­
rante, un imp osible jur ídico. 

4º . Se debe tra bajar por la enmi enda de los numerales 183 y 218 del Código de los 
N ifios y Ado lescentes en cuanto afecta n los Derec hos Hum anos de los meno res , 
niños , ado lesce ntes y jóv enes menor es de eda d . 

5º. Debe darse mayor difu s ión a los tex tos co nstitucion ales sob re los derechos de las 
distint as etnias. Igualment e al conte nid o de la Co nvenc ión 169 de la OIT, que pro­
tege los derechos de los indígenas y pueblo s triba les de los países indepe ndientes. 

6. El Estado debe asumir como política s púb licas los compromisos conten idos en los 
Tratados Internac ionales a favo r de la deb ida atenció n al desarro llo y educac ión de 
la niñe z, sin nin guna discriminación. 

VIII .- CONCLUS IO 'ES 

¡ º . Junto al derecho a la v ida se debe rea liza r cam pafi as cívicas por el pleno ejerc icio 
de l derecho a la identidad. 

2º. Urge modifi car el art . 183 del Código de los N ifios y Ado lesce ntes en cuanto consi ­
dera «ado lescente infractor a aquél cuya respo nsabilid ad ha sido dete1111 inada como 
autor o partícipe de un hecho punible , tipificado como delito o fa lta en la ley penal. 
Siendo adolescen te el menor de 12 a 18 afias de edad, se está con trav iniendo la 
prot ecc ión constit ucional a los «niños». Igualmente se contraviene los arts.20 y 22 
de l Código Pena l que éx ime de respo nsa bilid ad a los menores de 18 años, e l prime ­
ro; y, que atenúa la responsabi lidad de los que se enc uent ran entr e los 18 Y 2 1 años 

el segu ndo num era l pre ci tado . 
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3º. Igualmente debe modificarse el art. 218 del Código de los Niños y Adolescentes, 
parágrafo b) en cuanto permite que el juez ordene la libertad inmediata del adoles­
cente que estuviere interno , si los hechos no constitu ye n infracción penal. Nótese 
la contradicción en la situación del menor «interno» sin haber cometido ninguna 
infracción 

4°. Debe tramitarse una revisión de los numerales del Código Civil 23 y 396 que obs­
taculizan el ejercicio pleno de los derechos de identidad de las personas. 

5°. Urge que el Estado elabore políticas Públicas a favor de la promoción humana, 
dando mayor interés a los programas de atención a la población infanto juvenil, 
desde campañas de despista je en salud hasta efectiva protección en casos de aban­
dono y extrema necesidad . 
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